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La demanda para proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA 
REAL promovido por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra la 
señora Carmen Milena Vela Pérez será inadmitida, porque el artículo 468 del 
Código General del Proceso exige como requisito de la demanda que se aporte el 
Certificado de Tradición del inmueble objeto de garantía real, con fecha de 
expedición no superior a un mes a la de presentación de la demanda; sin embargo, 
el adjunto no cumple el imperativo legal, pues data del 10 de marzo de 2021 y la 
demanda se presentó el 6 de mayo del mismo año.   

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitirá la 
demanda y se concederá un término de cinco (5) días para subsanar la falencia 
detectada, so pena de su rechazada. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo para la efectividad de una 
garantía real promovida por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
contra la señora Carmen Milena Vela Pérez. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar al doctor Andrés Alejandro Henao 
Idarraga.  
 

   NOTIFÍQUESE 
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